
AUTO SUSTANCIACION No.    556 

Rad. 2021-00151-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   

   Guadalajara de Buga (V), veintidós (22) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

  De acuerdo a lo informado por el apoderado judicial de la 

demandante en este proceso Verbal de Declaración de Existencia de la Unión 

Marital de hecho, Disolución de la sociedad Patrimonial de hecho entre 

compañeros permanentes, propuesto por la señora FANNY GARCIA, en calidad 

de heredera de la señora Alba Nery García Tascón, en contra del señor JOSE 

DOLORES AGUDELO VALENCIA, en cuanto al fallecimiento de su poderdante, 

habrá de requerirse, para que sirvan allegar el respectivo registro civil de 

defunción de la señora FANNY GARCIA. 

  De acuerdo a lo anterior, se dispone suspender la audiencia 

programada dentro de este proceso, para el día 29 de noviembre de 2022.      

  Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga Valle,  

  R E S U E L V E: 

  1º.) Requerir al apoderado judicial de la demandante, a fin de 

que se sirva allegar en el término de diez (10) días, el registro civil de defunción 

de la señora FANNY GARCIA, de acuerdo a lo manifestado. 

  2º.) SUSPENDER la audiencia programada para el día 29 de 

noviembre de 2022, a las 9:00 a.m., de acuerdo a lo manifestado por el apoderado 

judicial de la demandante.   

  NOTIFIQUESE 

El Juez, 

    

 

HUGO NARANJO TOBON 

ws    

 
 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___204___,  

 

HOY ___23 NOVIEMBRE 2022__ A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO __Wilmar Soto Botero_ 
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